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Confort térmico
Podríamos decir que existe «confort térmico» cuando las
personas no experimentan sensación de calor ni de frío;
es decir, cuando las condiciones de temperatura, hume-
dad y movimientos del aire son favorables a la actividad
que desarrollan.
Evaluar el confort térmico es una tarea compleja, ya que

CONDICIONES AMBIENTALES

Temperatura

La temperatura seca del aire es la temperatura a la que se encuentra el aire que
rodea al individuo. La diferencia entre esta temperatura y la de la piel de las per-
sonas determina el intercambio de calor entre el individuo y el aire, a este inter-
cambio se le denomina
«intercambio de calor por
convección».
También existe el inter-
cambio de calor por radia-
ción entre unas y otras su-
perficies del ambiente (piel, máquinas, cristales, paredes, techos, etc.), que hace
que, por ejemplo, pueda ser agradable estar en una casa en la que la temperatura
es de 15º C, pero sus paredes están a 22º C.
Si la temperatura de la piel es mayor que la temperatura radiante media, el cuer-
po cede calor por radiación al ambiente; si es al revés, el organismo recibe calor
del medio.

Humedad

La humedad es el contenido de vapor de agua que tiene el aire. El mecanismo por
el cual se elimina calor del organismo es a través de la transpiración. Cuanta más
humedad haya, menor será la transpiración; por eso
es más agradable un calor seco que un calor húme-
do. Un valor importante relacionado con la hume-
dad es el de la humedad relativa, que es el porcen-
taje de humedad que tiene el aire respecto al máxi-
mo que admitiría.

Velocidad

La velocidad del aire interviene de forma directa en
el balance térmico y en la sensación térmica, ya que,
según sea la velocidad, variará la capa de aire que
nos aísla y aumentará la evaporación del sudor.

LA ACTIVIDAD DEL TRABAJO

Independientemente de las condiciones ambienta-
les, realizar una actividad intensa nos da una ma-
yor sensación de calor. Nuestro cuerpo transforma
en trabajo útil menos del 10% de la energía consu-
mida: el resto se transforma en calor, que debe eliminarse para evitar que la tem-
peratura del organismo se eleve hasta niveles peligrosos.

EL VESTIDO

El tipo de vestido es una variable que influye de manera importante en nuestra
sensación de confort; cuanto mayor es la resistencia térmica de las prendas de
vestir, más difícil es para el organismo desprenderse del calor generado y cederlo
al ambiente. El confort térmico se alcanza cuando se produce cierto equilibrio
entre el calor generado por el organismo como consecuencia de la demanda ener-
gética y el que es capaz de ceder o recibir del ambiente.

CONDICIONES TERMOHIGROMÉTRICAS REGLAMENTARIAS

El artículo 7 y el Anexo III del Real Decreto 486/1997 sobre disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en los lugares de trabajo establecen las condiciones
mínimas ambientales que
deben reunir los lugares
de trabajo. Como princi-
pio general se establece
que el ambiente de traba-
jo no debe suponer un
riesgo para la seguridad y
la salud de los trabajadores y, en la medida de lo posible, se debe evitar que cons-
tituya una fuente de incomodidad o molestia.
El Anexo III del citado Real Decreto establece que en los locales de trabajo cerra-
dos deberán cumplirse las siguientes condiciones:

Temperatura: entre 17º C y 27º C, si se realizan trabajos sedentarios o entre 14º
C y 25 º C, si son trabajos ligeros.
Humedad relativa: entre 30% y 70%, excepto si hay riesgo por electricidad está-
tica, en cuyo caso, el límite inferior será el 50%.
Velocidad del aire: inferior a 0,25m/s en ambientes no calurosos; inferior a 0,5
m/s en trabajos sedentarios en ambiente caluroso e inferior a 0,75% m/s en tra-
bajos no sedentarios en ambientes calurosos. Para los sistemas de aire acondi-
cionado, los límites son 0,25 m/s en trabajos sedentarios y de 0,35 m/s, en los
demás casos.

MEDIDAS PREVENTIVAS

Mediante un sistema adecuado de climatización del aire (a través de electricidad,
agua caliente, vapor, agua fría o líquidos refrigerantes) se debe crear un clima
interior confortable para la mayoría de los ocupantes de un espacio, de manera
que se pueda calentar el
aire en la estación fría y re-
frigerar durante la cálida.
También es importante
formar al trabajador sobre el empleo adecuado de la ropa de trabajo y concien-
ciarles respecto a que trabajar exponiéndose a altas o bajas temperaturas puede
entrañar riesgos. Igualmente, se debe formar a los trabajadores sobre la detección

de los síntomas y signos de la exposición a tempera-
turas extremas de determinados trabajos.

Sobre la fuente de calor

• Apantallamiento de los focos de calor radiante
(hornos, motores, etc.), utilizando en cada caso las
medidas más adecuadas.

Sobre el ambiente térmico

• Dotar al local de una ventilación general que evi-
te el calentamiento del aire, aumentando, si fuese
preciso, la velocidad del mismo. Esta ventilación
puede ser de tipo natural o forzada por medio de
ventiladores-extractores.
• Utilizar sistemas de extracción localizada en ac-
tividades en que se genere vapor de agua, con el fin
de evitar el aumento de la humedad del aire.
• En el caso de temperaturas frías se pueden utili-

zar chorros de aire caliente, aparatos de calefacción por radiación o placas de
contacto calientes.

NORMATIVA SOBRE EL TEMA

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos laborales. BOE nº
269, de 10 de noviembre.
- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. BOE nº 97, de 23 de abril sobre lugares
de trabajo.
- Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utili-
zación de los lugares de trabajo. (Real Decreto 486/1997). INSHT.
- UNE EN 27243:95. Ambientes calurosos: Estimación del estrés térmico del hom-
bre en el trabajo basado en el índice WBGT.
- UNE EN ISO 7726:02. Ergonomía de los ambientes térmicos: instrumentos de
medida de las magnitudes físicas.
- UNE EN ISO 7933:05. Ergonomía del ambiente térmico. Determinación analí-
tica e interpretación del estrés térmico mediante el cálculo de la sobrecarga esti-
mada.
- UNE EN ISO 8996:05. Ergonomía del ambiente térmico: determinación de la
tasa metabólica.
- UNE EN ISO 15265:05. Ergonomía del ambiente térmico. Estrategia de evalua-
ción del riesgo para la prevención del estrés o incomodidad en condiciones de
trabajo térmicas.
- UNE EN ISO 7730:06. Ergonomía del ambiente térmico. Determinación analí-
tica e interpretación del bienestar térmico mediante el cálculo de los índices PMV
y PPD y los criterios de bienestar térmico local.

valorar sensaciones conlleva siempre una importante
carga subjetiva; no obstante, existen unas variables mo-
dificables que influyen en los intercambios térmicos
entre el individuo y el medio ambiente y que contribu-
yen a la sensación de confort, éstas son: la temperatura
del aire, la temperatura de las paredes y objetos que nos

rodean, la humedad del aire, la actividad física, la clase
de vestido y la velocidad del aire.
A continuación hacemos un resumen de dichas varia-
bles, indicando las condiciones termohigrométicas re-
glamentarias y algunas de las principales medidas pre-
ventivas.

EL CONFORT TÉRMICO DEPENDE DEL
CALOR PRODUCIDO POR EL CUERPO Y
DE LOS INTERCAMBIOS ENTRE ÉSTE Y

EL MEDIO AMBIENTE

EL CONFORT TÉRMICO ES UN
CONCEPTO SUBJETIVO

EN EL MEJOR DE LOS CASOS, EL 5%
DE LOS OCUPANTES DE UN LOCAL

ESTÁN DISCONFORMES CON EL
AMBIENTE TÉRMICO.
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